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EXP-UNC:0051739/2018

CÓRDOBA,          &£   NOV    2010

VISTO:

Los  infomes finales presentados por adscriptas del Departamento Académico de Cine y TV, ein
los que dan cuenta de la actividad cumplida en distintas cátedras en períodos 2014-2016 y 2016-2018; y

CONSIDERANDO:

•    Los infomes de los profesores de cada cátedra del Departamento Académico de Cine y TV.
Las Resoluciones del HCD que oportunamente autorizaron el cursado de las adscripciones.
La   elevación  de  las  actuaciones  por  parte  del  Departamento  Académico  de  Cine y  TV y   la

solicitud de certificación correspondiente.
Lo dispuesto por el   Reglamento de Adscripciones O.H,C.D. FF.yH. N° 2/2011, vigente durante

los períodos en que se cursaron las adscripciones cuyas aprobaciones se solicitan en estas actuaciones y
la Resolución HCD N° 05  /12   que dispone:  ( . . . ) "Dec/c}r.c¡7. k qz7/jcczó#áczac7 de b #or7%c}ÍÍvcz ví|ge7zfie e#
la Facultad de Filosofta y Hu:i'nanidades para todo el ámbito de la Facultad de Artes hasta que se dicten
nuevas reglamentacíones" .

Por ello'

I.A DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

Altículo   1°`:   Dar   por   aprobadas   las   siguientes   adscripciones,   em   las   cátedras   del   Departamento
Académico   de   Cine   y   TV   de   la  Facultad   de   Artes,   en   los   períodos   que   se   indican  y   bqjo   la
responsabilidad de los docentes qie en cada caso se consigna:

Adscripto/a DNl: Cátedra Profesorresponsable Período Resolución

Conti' 29477016 Fotografía Lic.  Rodrigo Desde HCD

Mlcaela Cinematográfica Fierro 01/04/16 al 128/2016

y Televisiva  1 31/03/18
Moreno' 29426365 Curso de Lic.  Victoria Desde HCD

Sabrina Nivelación Suarez 15/12/14 al14/12/16 329/2014

Artículo  2°`:  Protocolizar,  incluir  en  el  digesto  electrónico  de  la  UNC,  comunicar  al  Departamento
Académico de Cine, notificar a los interesados, cumplido archivar.
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